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Visto§, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI'¡DO:

Que, es política del Min¡sterio de Educacrón garantizar el buen in¡c¡o del año

n concordanc¡a con las polít¡cas priorlzadas y los comprom¡sos de gestión escolari

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

Que, el artículo 1' de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otIas d¡sposiciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Mag¡sterial tlene

r f¡nalidad perm¡tir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas púb¡icas de educación bás¡ca y técnico

uctiva;es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00'1-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

la el proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educación bás¡ca y técnico pmductiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condic¡ones para las

conlGtac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de mntratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

titular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras d¡sposic¡ones, el De$eto Supremo N'004-2013E0 que
aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-201$MINEDU, que
aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27444 Ley delProcedlm¡ento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO lo.. APROBAR EL CONTRATO, por servicjos personates según et

anexo que forma parle de ¡a presente, suscrito por la Un¡dad Ejecutora y el personal docenle que a continuac¡ón se indica:
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público de contratación docente;
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1,1, DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI\4BRES

OOC DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\,1IENfO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TÍTULO Y/o GRADO

ESPECIALIOAD

1.2

ERAVO RIOS. FERNANDO

0.N.r. N" 16678330

MASCULINO

144!1912

A.F.P. PROFUfURO

56635t FBRVSg

6/29/2005

LlcENC|Aoo Eit EoucActoil

EDUCACIOI{ PRIITARIA

Primaria

17829

9212012190r0

PROFESOR

oFtcto N' 816.2016/SPE.opEp-Upp (28/tZ20t6)

DATOS DE LA PT.AZA:

NIúEL YiO fulODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA
§ n

§ GO DE PTAZA

2333660 No DE FOLIOS:26

ACTA DE ADJUOICACION

o€sde el 3/1¡2023 ha3la el12R1n023

30 Horas Psdagogicrs
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ARÍICULo f.. ESTABLECER, contufiE al An€xo 1 del Decroto Supr€íb l.l' 001-.

2o2$MINEDU, que conlien€ el docurslb 'Cofifato de §€rv¡cio Doc8flts', €s causal de r8soft/cióo dd cútato cu{uiera d€ bs ¡Dlit/os
señaládc én le CláÁulá S¿rb- 
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ARncuLO 3'.. AFECfESE a b cadona prosupu€shl coÍespondhnb de afl.Eñro ali¡ñ '

Únbo frsnado del Chsificador de caslo6, td comr lo dispons La Ley N" 31638 qus apriroba ol ttB6upu6to dol Secbr Eibllco para Bl Año

Fiscál m23.

ARfICULO 4'.. NOTIFICAR,

adm¡nbtrativas p€rtinentes para su conocim¡ento y acciones de Ley.

la presente rcsoluc¡ón a la párte interesada e instanc¡as

Regí strcse y comu níq ue se.

PROF- NORMA ISABEL ZECARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorca¡qui

OATOS DEL COt.If RATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOJUDICACION

AGA
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I\,4Of IVO DE LA VACANTE


